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COMISION ESPECIAL
DE ESTADÍSTICA DE LA RIQUEZA TERRITO

RIAL Y SUS AGREGADAS.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 28 de Mayo último 
me dice lo que sigue:

«l os artículos 82, 83 y 84 del Re
glamento de amillaramientos, fecha 
ÍO de Diciembre de 1878, previenen, 
que durante el período que medie 
entre la distribución y recogida de 
cédulas declaraciones de riqueza, se 
ocupen las Juntas municipales y Co
misiones de evaluación de reunir y 
consultar ios datos necesarios para 
confeccionar las propuestas de tipos 
medios que han de servir para eva
luar cada una de las unidades con
tributivas en los re pectivos distri
tos; y el 122 dispone, que tan luego 
como se hayan reunido dichos datos, 
se formen las citadas propuestas ar
regladas á los modelos números 7 y 
8del Reglamento. El período á que 
so refiere el articulo 82 empezó el 16 
de l ebrero de 1879, y como ha re
sultado ser demasiado largo, por la 
necesidad de conceder varias próro- 
gas para la recogida y presentación 
de cédulas y para la formación de 
los estados de precios medios de fru
tos, ha venido esto á refluir en ven
taja de las precitadas Juntas y Comi
siones que tuvieron más que sobrado 
tiempo de reunir, consultar y estu
diar los datos precisos para formar 
con el debido acierto los documen
tos ó propuestas de que so trata. Es 
pues, ya necesario, y basta urgente, 
que dichas Corporaciones formen es
tas propuestas dentro de un breve 
plazo, observando para tan delicada 
como importante operación las pres
cripciones legales al efecto dictadas 
y que la Dirección se propone recor
dar por medio de la presente circu
lar . .

Son estas en primer término, y 
con el carácter de fundamentales las 
consignadas en el Reglamento do 
amillaramientos del Gobierno; y co
mo instructivas y aclaratorias las que 
esta Dirección general dictó en dos 
circulares, una articulada y otra doc
trinal de 16 de Diciembre de 1878.

El procedimiento material para la 
formación de las propuestas es per
fectamente natural y lógico que debe 
empezar por la redacción de las cuen
tas de productos y gastos, arregladas 
al modelo número 8.° del Reglamen
to, pues el resultado de este trabajo 
es el que ha de estamparse después 
como resúmen de la propuesta en la 
forma que determina el modelo nú
mero 7.° Es, por lo tanto, la verda
deramente interesante y hasta cien
tífica en cierto modo, la parte de tra
bajo que se refiere á las citadas cuen
tas; y siéndolo, claro es que necesita । 
practicarse con toda la discreción, 
estudio y método que las antedichas 
disposiciones han establecido.

Los artículos del Reglamento des
de el 87 al 106 y desde el 116 al 121, 
prescriben respecto de la riqueza 
rústica y pecuaria los principios ge
nerales y hasta de detalle en muchos 
casos, que deben regir para la más 
perfecta regulación de los productos 
íntegros en especie y de los gastos 
que hay precisión de realizar para 
obtener el rendimiento líquido de 
cada unidad. El estudio detenido y 
concienzudo de dichos artículos y de 
las disposiciones aclaratorias 42 á 47 
de la Circular de 16 de Diciembre de 
1878, bastará para conocer y deter
minar en las propuestas con exacti
tud perfecta el tanto en especie y en 
metálico de los respectivos concep
tos ó tipos evaluatorios.

Más para que este estudio pueda 
hacerse con pleno conocimiento de 
causa en sus menores detalles, dictó 
esta Dirección general otra Circular 
preventiva á que se dió el carácter 
de doctrinal y con la misma fecha 
16 do Diciembre de 1878, sobre car
tillas de evaluación.

Esta Circular, que es una exhorta
ción ó llamamiento al patriotismo de 

todos, para que en el importante y 
trascendental trabajo de que se trata 
resulte la mayor pureza de intención 
así en sus colaboradores como en las 
corporaciones y oficinas encargadas 
de su examen, explica do la manera 
más minuciosa que apetecerse pue
de la forma en que debe hacerse 
aquel estudio en cada uno de los 
muchos conceptos ú objetos de ri
queza que constituyen un tipo espe
cial para cada diversidad de cultivo 
en la riqueza rústica y para cada cla
se de ganado según su destino en la 
pecuaria.

Y antes de la Circular de que se 
viene hablando, habia dirigido otra 
este Centro en 13 de Noviembre de 
1878 á los Jefes Económicos y Jefes 
de Estadística sobre reclamaciones 
de agravio, en la cual y especial
mente en dos resoluciones cuyas 
copias acompañaban á la misma, 
se trataba extensa y minuciosamen
te de dos casos prácticos de com
probaciones sobre el terreno, que 
forman asimismo un cuerpo de doc
trina cuyo estudio y aplicación de 
principios debe observarse tam
bién para todos los casos de forma
ción, examen y demás procedimien
tos referentes á las propuestas de ti 
pos medios y cartillas de evaluación; 
de que es principal objeto la presen
to Circular.

Nuevas explicaciones ni aclaracio
nes sobro este punto importantísi
mo, no solo no son necesarias, sino 
que hasta podrían desvirtuar ó amen
guar id interés de las que dichas dos 
Circulares contienen. Estúdicnse, 
pues, nuevamente, estas, hoy que 
llega el momento de proceder, y así 
por las Juntas provinciales y muni
cipales como por las Administracio
nes económicas y Comisiones de Es
tadística, y se lograrán los fines á 
que todos aspiramos.

Resta, pues, únicamente á la Di
rección de mi cargo prescribir, ó 
mas bien recordar, el sistema de 
procedimientos materiales ó do tía- 
milacion de dichas corporaciones y 
oficinas en el importante trabajo de 
que se trata.

1/ Las Juntas municipales y Co
misiones de evaluación formarán por 
triplicado y remitirán un ejemplar á 
la provincial y los otros dos á la Ad
ministración económica, de las pro
puestas de tipos medios, conforme á 
lo prevenido en la disposición 52 de 
la Circular de 16 de Diciembre de 
1878.

2 .° Las Administraciones econó
micas pasarán inmediatamente a las 
Comisiones de Estadística uno de es
tos dos ejemplares, de conformidad 
y para los efectos prevenidos en las 
disposiciones 55 á 59 de dicha Cir
cular.

3 .° Para que en la formación y 
remisión de las propuestas por parte 
de las Juntas municipales haya toda 
la actividad necesaria los Jefes de 
Estadística se enterarán frecuente y 
confidencialmente en el Gobierno dé 
provincia y eu la Administración eco
nómico del curso de este servicio, y 
serán los encargados de exigir ofi
cialmente y por todés los medios de 
Instrucción el cumplimiento del mis
mo á dichas Juntas, sin perjuicio 
de las gestiones directas que las pro
vinciales crean conveniente prac
ticar para su mas rápida termina
ción.

4 .° A medida que las Juntas pro
vinciales vayan recibiendo de las 
municipales las propuestas, forma
rán las cartillas y procederán en es
te servicio hasta su terminación, ob
servando los preceptos reglamenta
rios, " las disposiciones 54,61 y 62 
de la Circular de 16 de Diciembre 
de 1878 y las consignadas en la úl
tima Circular de esta Dil ección ge
neral, fecha 3 de! corriente mes.

5 .° Sin perjuicio do la remisión 
que en su dia han de hacer las Ad- 
nistraciones económicas á esta Di
rección general del ejemplar de las 
cartillas, una vez aprobadas, como 
previene la disposición 62 de las án- 
tes citadas, para formar colección de 
estos docamcL'los, cuidarán las Co
misiones de Estadística de remitir 
á este Centro anticipadamente copia 
de las propuestas arregladas en su 
forma al modelo número 7 del Re-
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Núm. 1651.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

" Negociado /Sanidad.— Con el íin de procurar el mejoramiento de la higiene pública y do comprobar debidamente la exactitud de las diversas 
estadísticas que se publican relativas al movimiento de población y cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad en or
den fecha 29 de Mayo último, encargo á los Sres. Alcaldes se sirvan remitir dentro de ocho dias á este Gobierno, lleno el estado que á continuación se 
inserta. Palma 8 de Junio de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.
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OBSERVACIONES.

1.a 2,a 3.a 4.a 5.a • 6.a 7.a 8.a 9.a 10.a 11.a 12.' 13.a l<.a

. .. - • -

SUJETARSE LOS \LCALDES DE ESTA PROVINCIA PARA LLENAR LAS CASILLAS DEL PRESENTE MODELO DE ESTADO.

En la 1.* casilla se consignarán los nombres de los términos municipales: en la 2.a, el nombre de los pueblos, lugares, aldeas ó parroquias comprendidas en aquellos términos 
y que tengan cementerio: en la 4.a se expresará en metros la distancia exacta ó aproximada á que se encuentre de la población: en la 5.* y 6/ se espresará en metros la altura de las 
cercas y estension del cementerio: en la 7.a se consignará el número de los depósitos y si se hallan situados en el casco de la población ó en los cementerios: en la 8. , espresion d: 
los lugares y nombre de los Monasterios; en la 3.a, 9.a, 10.a, 11.a, 12.a y 13.a se consignarán los datos que el estado reclama, y en la 14/ de observaciones, se determinara las que 
por cualquier concepto, motive el estado.

glamento, si bien variando en un en
cabezamiento y sustituyéndole con 
él que es propio, y acompañarán á 
esta copia otra del dictamen razo
nado de que trata la disposición 59 
de la Circular de 16 de Diciembre de 
1878, teniendo entendido que es
te acto solo puede tener efecto co
mo es consiguiente después que las 
propuestas hayan sido examinadas y 
depuradas por dichas Comisiones ó 
por los peritos en la forma que esta
blecen las disposiciones 56 a 59 de la 
citada Circular.

6 .° Asimismo los Jefes económi
cos remitirán, preventivamente, á 
esta Dirección general copia del in
forme que acuerden dar á la Junta 
provincial cuando este difiera del 
dictamen de la Comisión de Estadís
tica; pero cuando aquel sea conforme 
con este se limitarán á manifestarlo 
sencillamente asi.

7 .° Para que haya la mayor regu
laridad en el cumplimiento de las dos 
prevenciones anteriores y con el fin 
de evitar entorpecimientos y trami
taciones infructuosas, los Jefes eco
nómicos facilitarán confidencialmen
te á los de Estadística las copias de 
las cartillas formadas por las Juntas 
provinciales, y estos conferenciarán 
con aquellos siempre que lo con
sideren necesario al mejor servi
cio.

De la presente Circular, á que se 
dará publicidad para su mas activo 
cumplimiento, se servirá V. S. acu
sar recibo á la mayor brevedad.

En cumplimiento á la publicidad 
que se recomienda, he dispuesto su 
inserción en el periódico oficial para

Núm. 1652.
AYUMAMIENTO DE SAIN JIJAN.

Teniendo la Junta municipal de esta 
villa que proceder á la formación del 
reparto general destinado á cubrir el 
déficit del presupuesto de este munici
pio y contingente provincial correspon
diente al año económico de 1880 á 81, 
se invita á lodos los contribuyentes en 
el mismo así vecinos como forasteros 
que no hayan recibido el estado de uti
lidades mandado formar, se dignen re
cogerlo de esta Secretaria y cumplimen
tado que sea devolverlo á la misma en 
el término de ocho dias, en la inteligen
cia que de no verificarlo en el plazo in
dicado, no tendrán derecho,á reclama
ción alguna por dicho concepto.

Sao Juan 8 Junio de 1880.—El Al
calde, Guillermo Barceló,—P. A. de la 
J. M. —Mateo Gaya, Srio.

Núm. 1653.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla correspondiente al año económico de 
1880 á 81, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de 
cuatro dias, terminados los cuales nin
guna será atendida.

conocimiento de las Juntas munici
pales y Comisión de evaluación de 
esta provincia.

Palma 9 Junio 1880.—El Jefe de 
Estadística territorial, Fermín Gon
zález Salazar.

San Juan 9 Junio de 1880. — El Al
calde, Guillermo Barceló.—P. A. del A. 
—Mateo Gayá, Srio.

Núm 1654.

AUDIENCIA DEL DISTRITO
DE PALMA DE MALLORCA.

DICTAMEN .
DE LA

COMISION GENERAL DE CODIFICACION (1).

Y esto explica las muchas faltas co
metidas al ejecutar los acuerdos de la 
Comisión, inspirados en el pensamiento 
que informa la autorización, que es el 
de que de una manera articulada y me
lódica se refundan las disposiciones que 
rigen en la actualidad y se relacionan 
con el Enjuiciamiento criminal.

La Comisión deplora la necesidad do 
las supresiones, enmiendas y rectifica
ciones que propone; pero es necesario 
hacerlas para que la Compilación apa
rezca debidamente purgada de los defec
tos que contiene, y que procederá á se
ñalar, demostrando al mismo tiempo lo 
infundado de los que indebidamente se 
la atribuyen.

Articulo 1.° Hay una errata en el 
art. 1.°, pues dice: «La justicia crimi
nal» se administra en nombre del Rey, 
y debe decir «La justicia en lo crimi
nal:» falta, pues, en lo.

Art. 3.° La primera censura que de 
la Compilación se hace procede de ha
ber insertado como art. 3.® el que es 2/

í (1) Véase el Bolelia n.° 2078. 

del Código penal, que manda á los Tri
bunales abstenerse de todo procedi
miento sobre hecho que estimen dig
no de reprensión, pero que no la tenga 
en el Código, y que expongan al Go
bierno las razones que les asistan para 
creer que debiera ser objeto de sanción 
penal.

Fúndase la censura en que estas dis
posiciones, según el criterio de ios que 
la afirman, son de carácter sustantivo y 
ajenas por completo al procedimiento; 
apreciación que contradice por comple
to la que respecto del particular ha de
jado consignada en sus Comentarios don 
Joaquín Francisco Pacheco, cuando di
ce: que ese precepto no corresponde d la 
leí) penal, aunque reconoce que tiene la 
bástanle relación con ella, para que no 
se extrañe el encontrarla entre sus fun
damentos. La Comisión, que participa 
de esa opinión, ha creído que por el ca
rácter adjetivo que tiene corresponde á 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y la 
ha incluido en la Compilación.

Art. 8.° Hay en él una omisión, 
que debe subsanarse. Dice el articulo: 
«Los Jueces municipales, ó sus suplen
tes que no sean Letrados y desempeñen 
accidentalmente Juzgados de primera 
instancia, se asesorarán de un Letrado 
para ejercer la jurisdicción criminal.* 
Al tomarlo del articulo 71 de la ley or
gánica, ha dejado de ponerse «en todo 
lo que no sea de mera tramitación,» que 
debe adicionarse por no haber razón que 
motive semejante supresión.

Art. 11. Establece el art. 11 que 
«corresponde á los Jueces municipales 
el conocimiento en primera instancia de 
los juicios á que sin perjuicio de las 
atribuciones de los Alcaldes den lugar

M.C.D. 2022
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signar la Sala á quien corresponde el 
del núm. 7.°, que es el recurso de revi
sión .

Afortunadamente la ley de Enjuicia 
miento criminal en el referido art. 895 
lo tiene designado, aunque de la ma
nera indirecta ya referida, y por eso la 
Comisión propone, de conformidad con 
lo que sobre el particular acordó, que se 
ponga como núm. 4.° del art. 15 el que 
es 7.° del art. 1G, suprimiéndolo de es
to, con lo cual estarán en perfecta armo
nía el art. 15 y el 955 de la Compila
ción.

Art. í5. El art. 45 dispone, entre 
otras cosas, con relación á las causas 
instruidas en los Consulados de Espa
ña, que terminada la instrucción de la 
causa, y racliGc^das á presencia del reo 
ó reos presuntos las diligencias practica
das, se remitirán los autos al Juez ó. Tri
bunal español que, atendida la naturale
za del delito, tenga competencia para 
conocer de él. Se impugna la inserción 
de este artículo en la Compilación, por
que afirman que el art. 342 de la ley 
orgánica del Poder judicial no está en 
observancia después del decreto del Mi
nisterio-Regencia de 3 de Enero de 
1875, por virtud del cual, y conforme á 
lo dispuesto per el Real decreto de 29 
de Setiembre de 1848, y por la ley orgá
nica de la carrera consular y reglamento 
de 31 de Mayo de 1870, ha debido con
signarse en la Compilación que al Cón
sul corresponde elevar la causa á plena- 
rio y fallarla.

Todo el fundamento de la derogación 
del arl. 342 de la ley orgánica por el 
decreto del Ministerio-Regencia estriba 
en que aquella ley, que suponía la ins
tancia única en todas las causas y el jui
cio oral ante los Tribunales de derecho, 
como suponía también la existencia de 
los Jueces de instrucción, dispuso que 
terminado el sumario lo remitieran los 
Cónsules al Tribunal español porque te- 
niao la consideración de Jueces de pri
mera instancia, y por eso dicen que al 
suspender el decreto del Ministerio-Re
gencia en la parte relativa al Jurado y al 
juicio oral y público la observancia de 
la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal mandando que las causas que 

. tuvieren estado para ser sometidas al 
Jurado ó al juicio oral y público ante los 
Tribunales de derecho, se remitieran á 
los Juzgados de primera instancia de que 
procedieran para su suslanciacion con 
arreglo á las disposiciones que regían al 
publicarse la ley provisional, teniendo 
esa copsideracion de Juzgados de prime
ra instancia los Tribunales consulares, 
á ellos ha vuelto el conocimiento que án- 
tes tenían.

La Comisión recordará con este moti
vo que los Tribunales consulares son 
propiamente extraordinarios, y que de 
las disposiciones que á ellos se refieren 
sólo es posible ocuparse en esta Compi
lación en lo que se relacionen con las 
atribuciones que respecto de la jurisdic
ción consular ejerce la general ordinaria 
del país.

Fundándose en la necesidad de adop
tar algunas disposiciones relativas al or
den judicial de los Consulados de Espa
ña en países extranjeros, y mas espe
cialmente en los puertos de Levante y 
costas de Berbería, se publicó el Real 
decreto de 29 de Setiembre de 1848, en 
cu^o art. I.° se establece que los Cónsu
les españoles en países extranjeros, los 
Vicecónsules ó las personas que en au
sencias ó enfermedades hagan sus veces 
en los casos de justicia, entre súbditos ó 
contra súbditos españoles, respecto á to

con lo que la ley de Enjuiciamiento civil 
dispone sobre la recusación de los Jue
ces de primera instancia.

Ni se ocupará en manera alguna de 
que, según el articulo 95 de la vigente 
ley de casación civil, jas sentencias 
del Tribunal Supremo sirven para for
mar jurisprudencia sobre las cuestio
nes legales discutidas y resueltas por 
ellas.

Lo que no ha podido dejar de tener 
presente es que, autorizado el Ministro 
de Gracia y Justicia para publicar una 
Compilación general articulada y meló
dica en la que se refundan las disposi
ciones que rijan en la actualidad y se 
relacione con el procedimiento criminal, 
sabiendo que la ley escrita no es lo úni
co que constituye el derecho que á la 
jurisprudencia está encomendado com
pletarle, y que uniformar la jurispru
dencia es el principal objeto del recurso 
de casación como medio de realizar la 
unidad en el derecho, la Comisión ba 
creído que no podía dejar de compren
der entre las disposiciones que rigen en 
la actualidad la que como de jurispru
dencia ha establecido el Tribunal Su
premo.

Arl. 13. Preténdese también que 
en el núm. 8.° del art. 13, que designa 
las atribuciones de las Audiencias, se
ñala como una de ellas la de conocer en 
única instancia las competencias que se 
susciten entre los Jueces municipales 
cuando estos pertenezcan á distintos 
Juzgados de primera instancia de su dis
trito «debiera decir, en vez de conocer, 
dirimir». La observación es oportuna, 
pues de la palabra dirimir hace uso el 
reglamento provisional do donde eslá 
tomada, y lo único que la Comisión 
puede decir es que no ha acordado que 
se haga esa sustitución de una palabra 
técnica por otra que no lo es, y de que 
tampoco hace uso la disposición legal 
que aquí se inserta. ■

Arliculos 15 y 16. En el art. 15 
hay que poner un número más, que de
be suprimirse en el art. 16, donde eslá 
colocado indebidamente. Designanse en 
el primero de dichos arliculos las atribu
ciones de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, y no figura entre ellas la de 
conocer de los recursos de revisión que 
en el núm, 7.° del art. 16 se atribuye á 
la Sala tercera, á la que no so le había 
concedido al designar sus atribuciones 
en el decreto del Ministerio-Regencia 
de 27 de Enero de 1875; en el que sin 
duda por omisión ú olvido involuntario 
no se ha designado la Sala que ha de 
conocér de este recurso, y que padecido 
en un decreto que sólo tiene seis artícu
los, explica los que se habrían podido 
padecer en una Compilación y refundi
ción que contuviese más de mil.

Y la Comisión ha eutendido antes y 
entiende ahora que aquella es una atri
bución de la Sala segunda, y así debe 
expresarse en la Compilación; porque si 
bien correspondía á la Sala tercera por 
el art. 280 de la ley orgánica del Poder 
judicial, el arl. 895 de la de Enjuicia
miento criminal, que es posterior auto
rizó al Fiscal del Tribunal Supremo para 
interponer el recurso de revisión ante la 
Sala segunda; reformando ó variando 
de este modo indirecto aquella disposi
ción.

Agrégase á esto que el citado decreto 
del Ministerio-Regencia sólo ha dejado 
á la Sala tercera el conocimiento de 
los negocios quo designaban los núme
ros 3.°, 4.° y 5.° del art. 280, pues los 
de los dos primeros los ha sometido 
á la Sala segunda, dejando sin de

. s infracciones de las Ordenanzas gene
rales de la Administración,» y se dice 
nne ba podido omitirse este articulo, 
noraue 1» atribución que confiere á los 
Ineces municipales se halla comprendi- 

en la de conocer en primera instan- 
cía de los juicios de faltas que les alri- 
hnve en su párrafo primero del art. 10 
L |a Compilación; pero el hecho es que 
; neSar de que este mismo párrafo pri
mero formaba parle del art. 271 déla 
? . OI^ánica del poder judicial, fué pre- 

por la necesidad de poner en ar- 
^onia sus disposiciones y las del Códi- 

penal con la ley municipal, dictar, á 
-oüsull^ de las Secciones de Goberna- 
-ion y Fomento del Consejo de Estado, 
i\s Reales órdenes de I.° de Agosto de 
1871 y 12 de Marzo de 1872, de donde 
está lomado. Esto demuestra, no sólo la 
conveniencia, sino la necesidad de in
sertar en la Compilación esas disposi
ciones posteriores que han resuello las 
dudas que habían surgido sobre si la 
atribución conferida á los Jueces muni
cipales para conocer de los juicios de 
fallas se referia alas infracciones de que 
habla el libro 3.° del Código penal y las 
Ordenanzas generales de la Administra
ción, ó si comprendía también la aplica- 
Cion de las penas señaladas en la ley 
municipal y en las Ordenanzas que 
acuerden los Ayuntamientos, y en los 
bandos que publiquen los Alcaldes. De
clarando, como ha sido, que estas últi
mas pueden imponerlas gubernativamen
te los Alcaldes, la Comisión no pedia 
dejar de incluirlas en la Compilación sin 
dar ocasión á que por el silencio guar
dado sobre el particular surgieran de 
nuevo las dudas resuellas por las Reales 
resoluciones de donde se ha tomado el 
art. 11. . .

Art. 12. Censuran á las Comisiones 
por haber consignado en el núm. 3.° del 
art. 12 que corresponde á los Jueces de 
primera instancia, en lo criminal cono
cer de las recusaciones que se hicieren 
al Juez de primera instancia del partido 
ó demarcación más inmediata», y remi
tiendo el incidente á la Sala de lo cri- 
m oal de la Audiencia del distrito, cu 
caso do apelación, pues afirman que es
ta disposición, que está tomada do la 
jurisprudencia que sobre el particular 
ha establecido el Tribunal Supremo en 
una sentencia, está en contradicción 
completa con el espíritu de la ley orgá
nica, supuesto que, no existiendo los 
Tribunales departido, parece lo natural 
y lo propio que del incidente de recusa
ción entienda1 en única instancia la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del dis
trito á que el Juez recusado pertenezca, 
como dispone la ley orgánica cuando se 
trata de la recusación de un Tribunal de 
partido.

De propósito se abstiene la Comisión 
de controvertir acerca de la fuerza obli
gatoria de las sentencias del Tribunal 
Supremo de examinar cuándo formando 
jurisprudencia constituyen un elemento 
de derecho, y de discutir, en fin, sobre 
el objeto con que se publican oficialmen
te y se insertan eu la Colección legisla- 
tira; ,

Tampoco se detendrá á exponer las 
observaciones que pudiera hacer deduci
das de la disposición del art. 276 de la 
ley orgánica, que establece en el núme
ro 5.° que corresponde a las Salas de lo 
criminal de las Audiencias conocer en 
segunda instancia de los incidentes de 
recusación de los Jueces de instrucción, 
que son actualmente los de primera ins
tancia, y de que lo declarado por el Tri
bunal Supremo eslá en perfecto acuerdo

do aquello á que no se oponga la legis
lación del país, la costumbre ó los Tra
tados vigentes para los efectos de apela
ción y detrás judiciales, se repulan res
pectivamente Jueces de paz, de correc
ción y de primera instancia, con las 
mismas atribuciones y sujetos á hs 
mismas formalidades que establecen ó 
establecieren las leyes, decretos y Reales 
órdenes, para los de su clase en España, 
salvas las excepciones y modificaciones 
que en el mismo decreto se expresan. Y 
en efecto, después de designar ios que 
con el Cónsul han de constituir el Tri
bunal, se prescribe en el art. 12 que en 
la parte criminal procederá dicho Tribu
nal hasta dictar sentencia, respecto de 
todas aquellas causas cuyos delitos no 
tengan señalada en el Código mayor pe
na que la de arresto mayor ó menor, 
suspensión, sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad, destierro, presidio y pri
sión correccional, á tenor de lo dispues
to sobre las mismas en el art. 26 del Có
digo. , .

En las demás causas, completa el su
mario, y sacando de él copia á la letra, 
se remitirá con el reo y con las for
malidades de práctica á los Tribunales 
de h Península ó posesiones de Ultra
mar, según el caso. A continuación en 
el art. 13 se designa como fuera de ubi- ’ 
cación e\ puerto de arribada ó de la en
trega, si el reo pertenece al fuero co
mún, ó si el delito causa desafuero man
dando que continúe la cansa el Juez 
de primera instancia del partido cu 
que fuese entregado el reo con la 
misma.

Es de notar en esc decreto: primero, 
que bajo la denominación genérica de 
Tribunales se comprenden, no sólo las 
Audiencias, sino también los Juzgados 
de primera instancia; segundó, queda 
jurisdicción de los Tribunales consula
res para conocer de la causa en toda la 
primera instancia estaba limitada á las 
causas por delitos que no tuvieran pana 
mayor de tres años, porque si ora el lí
mite marcado á las penas correccionales 
en el arl. 26 del Código de 1848, que 
es til que se refiere la cita del Reil de^ 
creto, pues estando el delito penado con 
pena superior á esa, la jurisdiccit n on- 
sular quedaba limitada á la do un Juez 
de instrucción que, terminado el suma
rio, le remitía á los Tribunales ^pañjr 
les, donde continuaba conociendo de ella 
el Juez de primera instancia del partido 
en que era entregado el reo.

Publicada la ley orgánica de la car.- 
rera consular de 31 de Mayo de 1870 y 
el reglamento que la acompaña, manda
do observar en ella como una parte in
tegrante de la misma, en el art. 90 de 
ese reglamento se reiteró que relativa
mente á la jurisdicción incumbe á los 
Cónsules, cuando lo permitan los Trata
dos y costumbres recibidas, administrar 
justicia en lo civil y criminal en primo- 
ra instancia entre súbditos y contra súb
ditos españoles; y en el artículo 13 se 
preceptuó que, en los países donde no 
sea lícito á los Cónsules ejercer juris
dicción, les corresponde instruir los su
marios, ratificando ó ampliando los for
mados por los Capitanes y patrones so
bre todo delito perpetrado en alta mar 
ó en los puertos á bordo de algún buque 
español, y remitirlos después de termi
nados á quien haya lugar, juntamente 
con los que apareciesen culpables.

Todo esto se dispuso en 31 de Mayo 
de 1870; pero en 23 de Junio del mis
mo se dictó la ley aprobando la de orga
nización del Poder judicial, publicada 
para su observancia en 15 de Setiembre
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de aquel año, en cuyo art. 342 se pres- ( 
cribe, «que los españoles que delincan i 
en país extranjero y sean entregados á 
los Cónsules de España serán juzgados 
con arreglo á esta ley en cuanto lo per
mitan las circunstancias locales. Instrui
rá el proceso en primera instancia el 
Cónsul, ó el que le reemplace si no fue
se Letrado, con el auxilio de un Asesor, 
y en su defecto con el de adjuntos ele
gidos entre los súbditos españoles, los 
cuales serán nombrados por él al prin
cipio de cada año, y actuarán en todas 
las causas pendientes ó incoadas duran
te el mismo. Terminada la instrucción 
de la causa, y ratificadas a presencia del 
reo ó reos presuntos las diligencias prac
ticadas, remitiián los autos a! Tribunal 
español^ que, atendida la naturaleza del 
delito, tenga compelencin para conocer 
de él y sea el más próximo al Consulado 
en que se haya seguido la causa, á no 
ser que por fuero personal debiera ser 
juzgado el reo por distinta jurisdicción 
que la ordinaria, si hubiese delinquido 
en España, en cuyo c»so lo será por el 
Tribunal superior correspondiente.» Es
te articulo, que la Comisión ha transcri
to literalmente, no permite decir que la 
ley orgánica, basada en el pensamiento 
de establecer la instancia única en todas 
las causas y el juicio oral ante los Fri- 
bunales de derecho con Jueces de ins
trucción, atribuyó este carácter, á los 
Cónsules extranjeros, porque las facul-
tides que les confiere tienen mayor ex
tensión y más alcance que las que en la 
misma ley se conceden á los Jueces de 
instrucción. Prescribe que el Cónsul 
instruirá el proceso en primera instan
cia, á pesar de que la atribución que la 
misma ley concede á los Jueces de ins
trucción es para instruir las sumarias
de las causas. Instruir un proceso signi
fica gramatical y jurídicamente hacerle 
y sustanciarle hasta ponerle en el estado 
de sentencia; esto, que se atribuye á los , 
Cónsules, no se permite á los Jueces 
de instrucción, cuyas atribuciones están 
limitadas á instruir el sumario de la 
causa. Cabalmente porque la ley ha 
querido que los Cónsules instruyan el 
proceso, ha añadido en primera instan
cia. lo cual revela que en las causas 
instruidas en los Consulados no supone 
la existencia de la instancia única en la 
misma forma que en todas las demás 
causas comenzadas por los Jueces de 
instrucción y sometidas después a los 
Tribunales de derecho. Y para comple
tar la expresión de su pensamiento, 
manda la ley que se ratifiquen en los 
Consulados á presencia del reo ó reos las 
diligencias practicadas, lo cual no per
mite hacer á los Jueces de instrucción, 
porque las ratiücaciones forman parte 
del juicio oral y público.

Por de pronto resaltan además, como 
de bullo, dos diferencias esenciales en
h comparación de las disposiciones del considerar derogada, por el decreto de
mencionado articulo con las del Enjui
ciamiento criminal anterior a ella. Es 
la primera que hace desaparecer la dife
rencia que existía entre las causas por 
delitos de pena correccional y los de pe
nas aflictivas, pues respecto de unas y 
otras ordena que instruya el proceso en 
primera instancia el Cónsul, y termina,- 
da la instrucción le prescribe que raliíi-

)

que á presencia del reo ó reos presun
tos las diligencias practicadas. Es la se
gunda que no permite á los lribtnia.es 
consulares pronunciar sentencia en las 
causas por delito de pena correccional, 
Di en los de pena iflictiva.

Tal era el estado de la legislación 
cuando el Ministerio-Regencia dictó el

decreto de 3 de Enero de 1875, en el I delitos á que la ley no impusiera pena < 
que, al suspender la parle de la ley de que excediese de tres años, se exten- 
Enjuiciamiento criminal relativa al Ju- deria hasta imponer seis años. Esto no 
rado y al juicio oral y público ante los pudo dejar de tenerlo en conocimiento 1 
Tribunales de derecho, dispuso la remi- la ley que afirman estar derogada los 
sion de las causas á los Juzgados de que esa opinión sustentan por la sola y 
primera instancia de donde procedían, única razón de que entienden que al

La Comisión creyó que por esta dis- mandar el decreto del Ministerio-Regen- 
posición quedara derogado el art. 342 cia remitir los autos al Tribunal español 
de la ley provisional orgánica del Poder que tuviera competencia, se referia al 
judicial. Autorizaba para creerlo asi, Tribunal de partido en las causas de 
que, ni por casualidad siquiera, se hace penas correccionales, y á la Sala de lo 
mención en aquel decreto de esta ley criminal de la Audiencia en las de pena 
orgánica, y que por consiguiente en tan- aflictiva, sobre lo cual dicho queda ya 
to"puede alcanzar á sus prescripciones I que la legislación consular en la deno- 
la suspensión contenida en el decreto, minacion de Tribunales comprende á 
en cuanto por virtud de ella no pueden los Juzgados de primera instancia, 
estas aplicarse, lo cual no sucede con La Comisión se ha detenido en la ex- 
las causas remitidas por la jurisdicción posición de las consideraciones á que 
consular, que puede continuar la sus- ha obedecido su acuerdo para que se 
tanciacion en el Juzgado correspondien-1 inserle en la l 
te. Agregándose además que las dispo- I y sin variación algu 
siciones de la legislación consular com- ley orgánica, porque necesita que se 
prenden en la denominación de Tribu- aprecie en todo su justo valor la diver
nales á los mismos Juzgados de primera sidad de disposiciones que contiene, y 
instancia; asi es que, cuando mandan que se comprenda que no pueden ser 
que todas las causas que no sean de resueltas bajo un solo punto de vista y 
pena correccional, completo el sumario, I con un criterio limitado y concreto á un 
se remitan á los Tribunales de la Pe- solo punto.
ninsula ó de las provincias de Ultramar, La Comisión mantiene, por lo tanto, 
ai designar cuáles son esos Tribunales, I el art. 45 con la supresión en el tercer 
dicen, que si el reo pertenece al fuero I párrafo de las palabras Juez ó, añadidas 
común, lo es el Juez de primera instan- al articulo indebidamente. , 

i cia del partido en que se verifica la en- I Artículos 68, 70 y 85. Preténdese 
• tre°a del reo con la causa. La ley orgá-|que están derogados los artículos 68, 

nica hasta en esto difiere de las dispo- j 70 y 85 tomados de los artículos 368, 
siciones anteriores, pues manda por ler-1 370 y 385 de la ley orgánica.

* ■ Dice el art. 68: «Los autos en queminada la instrucción de la causa; y ra
tificadas á presencia del reo ó reos pre
suntos las diligencias, se remitan los au
tos al Tribunal español que, atendida la 
naturaleza del delito, tenga competen
cia para conocer de él, y sea el más pró
ximo al Consulado donde se haya segui
do la causa.

Por esta disposición no se surte ya la 
competencia del Tribunal por el fuero 
de ubicación ó de permanencia acciden
tal del procesado en el punto de arriba
da donde se le entrega, sino de la mayor 
proximidad al Consujado donde se ha 
seguido la causa.

El articulo de la ley orgánica de que 
ahora se ocupa la Comisión contiene, co
mo se ve, varias disposiciones, y natu
ralmente ocurre preguntar cuál ó cuáles 
de ellas son las derogadas. ¿Lo es acaso 
la que atribuye competencia á la juris
dicción consular para la ratificación de 
las diligencias del sumario, que ántes . .
no tenían las causas por delitos de pena j Por la presente requisitoria se cita 
aflictiva? ¿Lo es en la que les priva de llama y emplaza al rematado Jaime 
dictar sentencia, aun en las causas de j Amengual y Vifialonga, de 
pena correccional, en que ántes podían 
dictarla? ¿Lo es en la que quila la com
petencia por el fuero de ubicación, para 
darla á la mayor proximidad el Tribu
nal al Consulado? Disposiciones son to-
das estas que la Comisión no puede 

suspensión de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en la parle referente al juicio 
oral ante los Tribunales de derecho.

Y aun todavía hay de por medióla 
importanlisima consideración de que, 
al publicarse la ley orgánica del Poder 
judicial, regia ya el nuevo Código penal 
vigente hoy, en el que por la supresión 
de las penas menores se elevó en el ar
ticulo 29 la duración de las penas cor
reccionales a| doble tiempo del marcado 
en el arl. 26 del Código de 1848, dejo 
cual resultaría que, no haciendo la ley
orgánica novedad alguna en las atribu- cia judicial y demás autoridades en 
cioucs de los Tribunales consulares, 1* | cuyo territorio se encuentre, se sir- 
iurisdiccion de los Cónsules, que sólo j van disponer se proceda a la deten- 

| alcanzaba para sentencia respecto de los? cion del mismo Amengua! y connu-

Compilación integramente í 
o alguna el arl. 342 de la i

los Jueces municipales denegasen el re
querimiento* de inhibición serán apela
bles en ambos efectos. Contra lo que en 
segunda instancia decidieren los Jueces 
de partido, sólo habrá lugar al recurso 
de casación en su caso.»

Dispone el art. 69 que son apelables 
los autos en que los Jueces de primera 
instancia deniegan el requerimiento de 
inhibición; y á continuación dice el ar
tículo 70 que «contra los autos de las 
Audiencias denegando el requerimiento 
de inhibición, sólo habrá en su caso re
curso de casación en lo criminal.»

(Se continuará.'

Núm. 1655.

co pesetas.
2.a Una porción de tierra conti 

güa á la descrita casa de estension de 
unas doce áreas; linda por el Norte 
con tierras de Pedro José Pastor, por 
el Sur con camino de Ne Ferró, por 
el Este con las de Juan Grao y por el 
Oeste con las de Pedro José Terrasa 
justipreciada en ciento trece pesetas. 
Dichas fincas son propias det eje
cutado Guillermo Sureda Massanet, 
vecino de Capdepcra, y se las vende 
para con su producto hacer pago de 
las costas causadas en la causa segui
da contra el mismo, sobre homicidio; 
señalando para la subasta y rema
te de dichas dos fincas, el diaseis del 
próximo Julio y diez horas de su ma
ñana en los estrados de este Juzga
do, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate, otor
gamiento de la escritura de traspaso 
y demás diligencias inherentes á 
este. , , .

Dado en Manacor a siete de Jumo 
de mil ochocientos ochenta.—Alvaro 
Campaner.—Por su mandado, Anto
nio Obrador. 

Núm. 1657.

COMISARIA DE GUERRA 
DE PALMA.

D. Bernardo Cassani juez de primera 
instancia del partido de Inca.

rey, hijo de Matías y de Catalina, 
natural v vecino de Inca, soltero, 
jornalero, y soldado licenciado del 
ejército de Ultramar, de diez y nue
ve años de edad, sin instrucción, cu
yo actual paradero y señas persona
les se ignoran, para que dentro de 
nuevo dias á contarse desde su in
serción en la Gaceta de Madrid, se 
presente rejas á dentro en la cárcel 
de este partido á oir la notificación 
del fallo ejecutorio recaído en la cau
sa criminal seguida contra dicho 
Amengual sobre robo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjui-
ció consiguiente. ,

En su consecuencia, encargo a to
dos los señores jueces de la Nación 
fuerza pública, individuos déla poli-

cirio á disposición de este Juzgado. •
Dado en Inca á dos de Junio de 

mil ochocientos ochenta.—Bernardo 
Cassani.—Por su mandado, Juan 
Bennasar. ___

Núm. 1656.

1). Alvaro Campanee y Fuertes juez de 
primera 'instancia del partido de Mq _ 
nacor. '

Por el presente edicto se sacan a 
pública subasta por término de vein 
te dias las fincas siguientes:

1/ Una casa y corral, sita en j 
villa de Capdepcra, calle de Molí, 
nos, sin número, lindante por la 
derecha entrando con casa y corral 
de Mateo Genovard, por la izquierda 
con la de Pedro José Pastor y por el 
fondo con tierras del propio ejecutado 
Guillermo Sureda y Massanet: justi
preciada en seiscientas setenta y cin

El Comisario de Guerra Inspector dt 
Subsistencias de esta plaza.
Hace saber; que debiendo subas

tarse la adquisición de mil nueve- 
cientos quintales métricos de paja de 
pienso que se calculan necesarios 
durante el periodo de nueve meses 
en la factoría de subsistencias de es
ta plaza para atender ul suministro 
de la caballería del Ejército existen
tes en la misma, en virtud de lo dis

| puesto por el Sr. Intendente Militar
de este distrito en cuatro del actual, 
se convoca por medio del presente 
anuncio á una pública y formal lici
tación que deberá tener lugar el dia 
siete del próximo mes de Julio y hora 
de las doce de su mañana en esta 
Comisaria de Guerra sita en la calle 
de Jaime Ferrer número 21 cuarto 
2.° de la derecha en la que estará de 
manifiesto desde hoy el pliego de 
condiciones y precio limite que ha 
de reigir en dicha subasta, para cono 
cimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la misma. ,

Palma7 Junio de 1880. — Cristoba
Vila. ------ -

PALMA. ImprenU di P. J Gelabert
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